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     Fiesta de la Nostalgia,  Barcelona                              Estocolmo 
 
 
 
 

                            
                           Paris 
 

 
      Porto Alegre – Afiche convocando a la 
colonia uruguaya para festividad el 25/8/009 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                 

Caracas 
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Festividades  realizadas en Nva.Jersey y en Río de Janeiro, que contaron en ambos casos con la 
activa participación y apoyo de nuestros Consulados Generales en dichas ciudades y de las 

respectivas comunidades de compatriotas.  
 
 

 

 
 

Para ver más fotos de las varias actividades realizadas en Nueva Jersey, se puede consultar la 
siguiente dirección electrónica:   http://www.enlacesuruguayos.com/Independencia_files/ 
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I N D I C E 

 

1) LOS  PRESIDENTES  DE  URUGUAY  Y  DE  MEXICO RESALT ARON    

INICIATIVAS  DE   LA  VINCULACION   DE  SUS  PAISES    CON  LOS  

NACIONALES   EN   EL   EXTERIOR 

 
2) SE   REALIZARA   EL  XII  OPERATIVO  CELESTE   EN   BUENOS  AIRES 

 
3) SE   CONSTITUYO   EL  CONSEJO  CONSULTIVO  DE   RIO   DE  JANEIRO 

  
4) INFORMACION   DE   LA  OFICINA   DE  RETORNO   Y  B IENVENIDA 

 
5) FESTEJOS    PATRIOS    EN    NUEVA   JERSEY 

 
6) LA    PRESENCIA    URUGUAYA    EN    GALICIA 

  
7) LAS   DONACIONES    RECIBIDAS   DESDE    TORONTO 

 
8) “URUGUAYOS   UNIDOS”    DE    SYDNEY    CUMPLE     20   AÑOS 

 
9) PRESENCIA  DEL  CINE   URUGUAYO  EN  EL  EXTERIOR  
        (por el  crítico de cine Nelson Carro) 

 
10) LOS   DEPORTISTAS   URUGUAYOS   DE   LA    DIASPORA  
         (por el periodista y ex jugador de fútbol,  Héctor Eugui) 

 
11)   EL  DUELO  MIGRATORIO  
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MENSAJE DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, DR. T ABARE 
VAZQUEZ, EN OCASIÓN DEL 184º ANIVERSARIO DE LA DECL ARATORIA DE 
LA INDEPENDENCIA 

 

Ciudadanos:  
 

Celebramos hoy los 184 años transcurridos desde que, el atardecer de un frío 
jueves de agosto, los miembros de la Honorable Sala de Representantes de la 
Provincia Oriental del Río de la Plata se reuniesen sobre la Piedra Alta, en la ribera 
Oeste del río Santa Lucía Chico, en la Villa de San Fernando de la Florida, y 
declarasen “írritos, nulos y disueltos y de ningún valor para siempre todos los actos 
de incorporación, reconocimientos, aclamaciones y juramentos arrancados á los 
pueblos de la Provincia Oriental, por la violencia de la fuerza unida á la perfidia de 
los intrusos poderes” y que en consecuencia “reasumiendo la Provincia Oriental la 
plenitud de los derechos, libertades y prerrogativas, inherentes á los demás 
pueblos de la tierra, se declara de hecho y de derecho libre é independiente”. 

Estas frases, que los uruguayos aprendimos de memoria en las aulas escolares, no 
son solamente un fragmento de nuestra historia. No son la afirmación de un hecho 
que se da una vez, y queda asegurado, amarrado a una fecha determinada. Por el 
contrario, son un compromiso continuo y constante, en el presente y hacia el futuro 
para cumplir con el precepto inicial de nuestra Declaratoria que señalaba como 
objetivo de ese acto el establecer la “independencia y felicidad” de los pueblos de 
Provincia Oriental.  

Es éste un esfuerzo colectivo, de todos y cada uno de los ciudadanos uruguayos, 
los que habitan en el territorio nacional y los que debieron alejarse físicamente de 
él, esfuerzo en el que compartimos el sueño de alcanzar un país mejor, más justo, 
en el cual realizar nuestras esperanzas y entregar a nuestros hijos una patria plena 
de oportunidades. 

Este año 2009 los uruguayos renovaremos nuestra calidad de nación 
independiente, y pacíficamente elegiremos a los ciudadanos a quienes confiaremos 
la conducción del país por un nuevo período constitucional, materializando así, 
nuevamente, la enseñanza que nos diera nuestro Padre Artigas que “mi autoridad 
emana de vosotros y cesa ante vuestra presencia soberana”. 

Es éste el último mensaje que en esta magna fecha patria dirijo a ustedes en mi 
condición de Presidente de la República, cargo con el que me honrara la 
ciudadanía hace casi cinco años. Es ésta una nueva oportunidad en la cual 
asegurar a ustedes que continuaré trabajando hasta el último día de mi mandato 
para contribuir a asegurar la “independencia y felicidad” que merecen los 
ciudadanos de esta República. 

. 

Cordialmente, 
Tabaré Vázquez 

Presidente de la República 



 6 

MENSAJE DEL SEÑOR DIRECTOR GENERAL PARA ASUNTOS CON SULARS 
Y VINCULACION, EMB. CARLOS FLANAGAN, EN OCASIÓN DEL  184º 
ANIVERSARIO DE LA DECLARATORIA DE LA INDEPENDENCIA 

 
Montevideo, 25 de agosto de 2009 

 
 
Estimadas y estimados compatriotas: 
 
 

En este nuevo aniversario de la Declaratoria de la Independencia de nuestro país, 
reciban el afectuoso saludo de todos los que componemos la Dirección General 
para Asuntos Consulares y Vinculación del MRREE; “el Departamento 20”. 
 
Ese gran Departamento 20 que conforman todos ustedes: virtual en el mapa 
geográfico del país, pero parte integral e indisoluble del Uruguay y su mejor 
destino. 
 
Son la “Patria Peregrina” que conjuga una peculiar doble condición: internacional 
por sus diversos lugares de residencia, su integración y aporte a las sociedades 
que los acogieron; y nacional por su profundo amor al país, a sus mejores valores, 
tradiciones y costumbres.  
 
Nos une el mismo compromiso y preocupación por afrontar exitosamente el desafío 
de la construcción de la vinculación.  
 
La misma no será una obra de un acto. Es un proceso a través del cual cada 
Consejo Consultivo y nuestra Dirección General deberemos crecer 
institucionalmente.  
 
Asimismo debemos ganar en confianza mutua en el relacionamiento tripartito del 
cual los Consulados y Embajadas son parte indispensable.  
 
No avanzaremos en la vinculación - en tanto política de Estado que se proyecta al 
futuro – si no consolidamos esta alianza estratégica; dejando atrás resquemores 
comprensibles en épocas de la pasada y derrotada dictadura, pero que hoy , de 
perdurar, devendrían en un obstáculo. 
 
Por todo lo expresado, surge más vigente que nunca la frase de nuestro Artigas: 
“uníos caros compatriotas y estad seguros de la victoria” 
 
 
Por el equipo del “Departamento 20”,  fraternalmente, 
 
 
 
                                             Emb. Carlos Flanagan 
                                                  Director General 
 
 



 7 

 
1) LOS  PRESIDENTES  DE  URUGUAY Y DE MEXICO 

RESALTARON  INICIATIVAS  DE   LA  VINCULACION DE SU S 
PAISES  CON  LOS  NACIONALES  EN   EL   EXTERIOR 

 
Los Presidentes de Uruguay, Dr. Tabaré Vázquez,  y de México,  Dr. Felipe 
Calderón, emitieron una Declaración Conjunta el pasado 14 de agosto,   en ocasión 
de la visita realizada por el Mandatario mexicano a Uruguay, en la que destacaron 
tres iniciativas acerca del intercambio de experiencias desarrolladas por ambos 
países  en  materia  de  vinculación  con  sus  nacionales  en  el  exterior.  
 

 
A saber:   
 
1)  La positiva colaboración 
acordada para elaborar un 
registro de compatriotas 
altamente calificados, en el 
marco del Memorandum de 
Entendimiento sobre 
Cooperación en Materia de 
Atención a Comunidades 
Nacionales en el Extranjero”, 
suscrito en México el 
23/06/2008.    
 

 

2)� El intercambio de información sobre el funcionamiento del 
sistema denominado "Ventanillas de Salud" para los migrantes mexicanos en 
los Estados Unidos de América y la posibilidad de involucrar en sus 
actividades a los ciudadanos uruguayos residentes en ese país,  y 
 
3) La  exitosa experiencia de la Tarjeta Consular Uruguaya  ("Tarjeta Celeste") – 
que  otorga  múltiples  beneficios  a  la  comunidad  uruguaya en  México. 
 
El texto completo de la Declaración Conjunta realizada por ambos Mandatarios se 
encuentra en la siguiente dirección: http://www.presidencia.gub.uy/_Web/noticias/2009/08/2009081402.htm 
�
�

 
2) SE  REALIZARA  EL  XII  OPERATIVO CELESTE  EN  B UENOS  

AIRES 
 
 

Entre los días 31 de agosto y el 5 de setiembre próximos,  se llevará a cabo un 
nuevo Operativo Celeste en la ciudad de Buenos Aires.  
 
Este Operativo consiste en la emisión de cédulas de identidad a compatriotas que 
las requieran previamente en nuestro Consulado General en la capital argentina.   
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Estos Operativos tienen un fin social y un 
profundo sentido solidario, porque, además de 
permitir que ciudadanos uruguayos se dirijan a 
las oficinas consulares en sus lugares de 
residencia para renovar las cédulas de 
identidad, esta nueva actividad prevé la 
realización de “Operativos Móviles” en lugares 

dónde se encuentran compatriotas imposibilitados de traslado, como en hospitales 
psiquiátricos y geriátricos, centros de penitenciarías, etc. 
 
Hasta el presente, se han realizado once Operativos Celestes en  Buenos Aires, 
dos Operativos Guaraní  en  Asunción  y  un Operativo Gaúcho en  Porto Alegre, 
en el lapso de sólo cinco años, al tiempo que varios Consejos Consultivos y 
Asociaciones de Uruguayos en el exterior han solicitado la realización de 
Operativos similares en Sydney, Nueva York y Cataluña, entre otros lugares. .  
 
 
 
 

3) SE CONSTITUYO EL CONSEJO CONSULTIVO DE RIO DE 
JANEIRO 

 
 

Concluida  en la sede de nuestro Consulado General en Río de Janeiro la 
ceremonia de Jura y Promesa de la Bandera Nacional, el Cónsul General Alberto 
Guani se valió de la  oportunidad y  resolvió convocar  también a los 
compatriotas para que en esta fecha los uruguayos aquí residentes  dieran por fin 
un paso de trascendencia con miras a la constitución del Consejo Consultivo de 
Rio de Janeiro.  
 
Con esta finalidad, más de 18 ciudadanos uruguayos decidieron dar inicio a los 
trámites que desembocarán en la constitución definitiva del referido Consejo, una 
aspiración que este Consulado General maneja desde hace más de dos años.  
 

 
 

Los pasos para dar cumplimiento con las disposiciones en la materia, incluidas en 
la Ley 18250, comenzaron con la firma de un Acta Fundacional,  por la cual se 
designó a la Sra. Elisa Dapoián como  Autoridad Provisional.  
Se fijó un plazo de 60 días para proceder a la elección de las autoridades 
definitivas, todo lo cual será realizado con el apoyo del Consulado General  a fin de 
completar el procedimiento de legitimación de las mismas. 
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El Cónsul General en Rio de Janeiro Alberto Guani hizo referencia a la importancia 
de los Consejos Consultivos como mecanismos que procuran la defensa y velan 
por los derechos de los uruguayos que residen fuera de fronteras, siendo soportes 
que atienden diversas cuestiones que abarcan desde el bienestar de ellos, así 
como una mayor inserción en el país de residencia y un abanico de servicios que 
incluyen asesoramiento en diferentes áreas.   
 
Para transitar hacia el fin de concretar el Consejo Consultivo de Rio de Janeiro, los 
compatriotas resolvieron iniciar una campaña para incluir al mayor número posible 
de uruguayos. Se tiene pensado realizar el acto eleccionario el 25 de agosto y 
luego del mismo se trazará un Plan de Acción.  
  
Fuente:  Consulado General en Río de Janeiro 
 
 

 
SE   CREARA   TAMBIEN   UN   CONSEJO  CONSULTIVO   EN   MILAN 
 
Según información proveniente de nuestro Consulado General en Milán, la 
comunidad de compatriotas residente ya le ha planteado al Cónsul General Jorge 
Seré  su firme  intención de constituir en las próximas semanas un Consejo 
Consultivo, con jurisdicción en la zona norte de Italia.  
 

 
 
 

4) INFORME  DE   LA   OFICINA   DE   RETORNO  Y  BI ENVENIDA 
 
 

1) Local para la Oficina de Retorno y Bienvenida en el Bazar de las Culturas y 
Museo de las Migraciones (ex Bazar Mitre). 
 
Las gestiones se encuentran avanzadas entre esta Dirección General y la 
Intendencia Municipal de Montevideo que dispone del dinero para la financiación 
de las obras de refacción y puesta a punto de las instalaciones ubicadas en el 
tercer piso del edificio. 
 
En reuniones anteriores se había trabajado sobre la idea de distribuir los 
despachos entre la Oficina de Retorno y Bienvenida, una oficina para la 
representación de los Consejos Consultivos en Montevideo y otra a cargo del Dr. 
Javier Miranda sobre la diversidad cultural contra el racismo y la xenofobia. 
 
La fecha tentativa para la inauguración será en diciembre del año en curso. 
Se tomó nota de la sugerencia de ponerse en contacto con ANTEL (líneas 
telefónicas) y autoridades del Plan Ceibal (computadoras).   

  
2)  Tareas  a  las que  se  encuentra  abocada  la  Oficina de Retorno y Bienvenida. 
  
2.1. ÁREA  SALUD : 
Se han efectuado distintos encuentros con el señor Director General de Secretaría 
del Ministerio de Salud Pública planteándole distintas iniciativas:  
 

a) atención a ciudadanos retornados en situación de vulnerabilidad con el 
otorgamiento de un carné de asistencia gratuito.  
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b) situación de ciudadanos retornados mayores de 65 años que no son aceptados 
por mutualistas privadas.  
Con fecha 10 de agosto el M.S.P. aprobó un decreto en el cual brinda una serie de 
facilidades para esta franja etarea, (la Oficina está en contacto con la asesoría 
jurídica para incluir en este decreto a los ciudadanos que regresan del exterior).  
 

c) seguro médico para compatriotas que pasan sus vacaciones en Uruguay (a 
cargo de asesores del señor Director General de Secretaría del MSP). 
 
2.2. ÁREA TRABAJO : 
Actividades con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, específicamente con la 
Junta Nacional de Empleo a fin de trabajar coordinadamente en la búsqueda de 
herramientas para los nacionales retornados.  
 

Se trabajará sobre el documento iniciativa de empleo para retornados efectuado en 
su oportunidad por Francisco Burguete y los compatriotas que remitieron 
información inscribiéndose en la misma, a fin de conocer la situación laboral actual. 
 

A continuación de ello, se coordinará con la Junta Nacional de Empleo la 
realización de un seminario dirigido a los retornados y en proyectos ya iniciados 
con la Generalitat de Cataluña, para capacitar a los compatriotas en el país de 
acogida antes de regresar al Uruguay.  
 

También se han efectuado contactos con Fundasol entidad que tiene un acuerdo 
en andamiento con el Grupo Crea y el BID sobre retornados.  
 
Asimismo esta Oficina ha solicitado un encuentro de trabajo con el Agregado 
Laboral de la Embajada de España en Montevideo, a fin de intercambiar puntos de 
vista sobre que medidas podrían adoptarse en relación con nuestra comunidad 
residente. 
 
2.3. ÁREA VIVIENDA :          
En esta área se ha reiterado solicitudes de audiencias con las autoridades del 
Banco Hipotecario del Uruguay y recientemente vía nota verbal a fin de conocer su 
política con respecto a la posibilidad que compatriotas residentes en el exterior 
puedan acceder a una vivienda. Paralelamente esta Oficina iniciará gestiones con 
el MVOTMA con el mismo fin. 
Continúa en andamiento el proyecto de FECOVI y el Ministerio con el fin de 
integrar uruguayos en el exterior a cooperativas de Uruguay para asegurar la 
vivienda a su regreso. Para conocer más detalles se puede contactar a las 
siguientes casillas de correo electrónico: fecovi@fecovi.org.uy o  
javier.vidal@mrree.gub.uy 
  
2.4 INGRESO DE ENSERES, HERRAMIENTAS Y VEHÍCULOS 
Se continúa trabajando en forma permanente con la Dirección Nacional de 
Aduanas, a fin de mejorar y facilitar los trámites que nuestros compatriotas deben 
efectuar al regresar al país. Asimismo se encuentra en fase de preparación un 
instructivo conjunto informativo sobre el ingreso de automóviles al amparo de la 
Ley 18250. 
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5) FESTEJOS    PATRIOS    EN    NUEVA   JERSEY 
 
El sábado 15 de agosto dio inicio la serie de festejos de la comunidad 
uruguaya por la celebración de nuestra máxima fecha patria. 
  
En un salón colmado de gente, 675 personas, la mayoría uruguayos, se dieron 
cita  para  un  evento  artístico  que  reunió  varios  géneros musicales. 
 

  
 
 
Participó el Grupo folclórico "El Hornero", "Los de la Unión" y Jorge Larrosa 
y su grupo, la Murga "Traficantes de Febrero" y candombe con la solista  
Sabrina  Lastman  y  la  Agrupación Lubolos Macu.  

 
El total de músicos que  
participaron fue de 69 personas. 
  
Es interesante destacar que es la 
primera presentación ante un 
público tan numeroso que 
realizan tanto la Murga como la 
Agrupación de candombe. 
 
El evento fue transmitido en 
directo por Radio Charrúa quien, a 
pedido del público, repetirá la 
transmisión en el día de hoy por 
Internet.  
 
Asimismo, el programa televisivo 
"Orgullo Hispano" también 
transmitió directamente el festejo 
y estimó la cantidad de usuarios 
que  vieron  el  evento  en 122.000 

                                                                               personas.  
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Se exhibieron artesanías típicas uruguayas realizadas por Antonio Prendez.  
  
El evento fue el primero que organizó el Consejo Consultivo de Elizabeth, 
Orange, Dover y Manhattan y demostró la importancia que conceden nuestros 
compatriotas a estas reuniones que exaltan su sentido de pertenencia al 
tiempo que le permiten disfrutar de música uruguaya en un entorno de 
camaradería. 
 

 
 
 

La celebración contó con el patrocinio de varios negocios uruguayos y uno 
portugués: ROU Bakery, El Tinajón restaurante, Global coatings (empresa de 
pintura), Panadería Montevideo, Pizzería Montevideo, Costa de Oro Deli, 
Pizzería Uruguay, Restaurante Number 10, Elizabeth Mattres, Banda Oriental y  
Valenca Bar. 
 
Se  degustaron  platos  típicos  de  carne y  empanadas. 
 
Estuvo presente el Jefe de Policía de Elizabeth A. Biro quien felicitó a los 
organizadores por el excelente manejo de todos los aspectos del 
multitudinario festejo y el ambiente familiar y armónico de la velada. 
 
El Consulado General del Uruguay auspició el evento y estuvo presente en el 
mismo. 
 
Fuente:  Consulado General en Nueva York 
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6) LA   PRESENCIA   URUGUAYA   EN   GALICIA 
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1)  Consulado Móvil 
 

 
 
Desde el mes de enero de 2005,  ha 
realizado tareas regulares de Consulado 
Móvil en diferentes ciudades de su 
jurisdicción, tales como en:  La Coruña, 
Carballo, Oviedo y Gijón, así como en 
Vigo, durante el cierre temporal del 
Consulado.  
 
La jurisdicción de este Consulado General 
abarca desde la frontera portuguesa a la 

frontera francesa, comprendiendo las Comunidades autónomas de Galicia, 
Asturias, Cantabria y País Vasco.  
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2) Acceso  a   autoridades  locales  
 
En el marco del trabajo conjunto realizado por el Consulado General con el 
Consejo Consultivo de uruguayos en Galicia y con las siete Asociaciones de 
compatriotas establecidas, se ha logrado facilitar el acceso de la colonia 
compatriota a las autoridades autonómicas y locales. 
 
En este sentido, varios Alcaldes locales han mantenido reuniones y organizado 
actividades conjuntas con nuestros compatriotas residentes en La Coruña, Vigo, 
Carballo, Ferrol, Pontevedra, Lugo y Santiago de Compostela, entre otras 
ciudades, al tiempo que el Secretario General de Emigración de la Xunta de 
Galicia, Santiago Camba Bouzas, se ha reunido en la sede de la Asociación 
“Uruguayos por el Mundo” con  dicha  agrupación  y  con  el  Consejo Consultivo. 
(por razones de agenda del Secretario General esta reunión aún no se realizó, 
quedará para setiembre u octubre) 
 

 
 
 
 
3) Convenio con gremial de comerciantes 
 
En conjunto con la “Asociación de Uruguayos Banda Oriental” de Santiago de 
Compostela, se realizaron gestiones y con resultado positivo, ante la Asociación de 
Comerciantes “Santiago Centro” (gremio que agrupa la mayor parte de los 
comercios de la zona céntrica de esta ciudad), con el fin de  brindar a nuestros 
compatriotas residentes en esta ciudad,  una amplia gama de descuentos en los 
más  de  un  centenar  de  comercios  adheridos. . 
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4) Creación  de  la  Asociación  de  empresarios  u ruguayos  en  Galicia 
 

 
Por iniciativa del Consulado 
General, se creó en el año 2007 la 
Asociación de empresarios 
uruguayos en Galicia, que nuclea a 
todos aquellos emprendedores 
compatriotas en esta Comunidad 
Autónoma que han deseado  
adherir. 
 
En ese marco,  se llevaron a cabo 
actividades regulares, como ser 
encuentro con el Presidente de la 
Confederación de empresarios de 

Galicia, desayuno de trabajo con la Asociación de empresarios gallegos de 
Uruguay, e iniciativas que permitan a los emprendedores compatriotas en esta 
canalizar sus inquietudes e intereses. 
 
 
5)  Visitas  regulares  a  colonias  de  compatriot as 
 
Sin perjuicio de las tareas de Consulado Móvil, se ha desarrollado un programa de 
visitas a otras localidades con importante número de compatriotas, a efectos de 
mantener y afianzar su vinculación con nuestro país en todos sus aspectos.  
 
En este sentido, se han recorrido las cuatro provincias gallegas (La Coruña, 
Pontevedra, Lugo y Orense, así como se han concretado visitas a los compatriotas 
en Asturias y el País Vasco). 
 
 

 

Carballo 

Un encuentro con sabor a mate 
 
El Cónsul de Uruguay participó en una reunión con compatriotas en Carballo para 
hablar de la nueva normativa sobre inmigración.  

La visita del Cónsul de Uruguay a Carballo no 
pasó desapercibida para sus paisanos.  
Gonzalo Koncke participó en un encuentro con 
la comunidad uruguaya en el Pazo da Cultura,  
con el fin de abordar la Ley de Regularización y 
las novedades que afecta al colectivo 
inmigrante.   
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El acto contó con la participación del Alcalde de Carballo, Evencio Ferrero, que 
volvió a mostrar su apoyo a las familias uruguayas asentadas en la zona. En la 
sesión también estuvo presente Rosario Collazo Torres, responsable técnico de 
inmigración de la Fundación Galicia. 

La cuestión que despertó más interés entre los asistentes fue la idea de crear una 
asociación de carácter comarcal en la que se integren los uruguayos para defender 
sus intereses.  Se expuso la posibilidad de abordar proyectos de inserción laboral, 
formación y todo tipo de actividades sociales. también se planteó la necesidad de 
prestar una atención especial a los miembros de la tercera edad del colectivo. los 
asistentes decidieron iniciar los trámites para poner en marcha la asociación y ayer 
mismo establecieron los primeros contactos con una entidad similar que hay en La 
Coruña.  
 

 
  

  
6)   Reuniones  regulares con  el  Consejo  Consult ivo  
 
El Consulado General en Galicia colaboró con los compatriotas residentes en la 
creación del Consejo Consultivo de Uruguayos en Galicia (primero en crearse en 
España) y en la celebración de las elecciones constitutivas, al tiempo que presta 
apoyo –cuando se requiere-  en  el  funcionamiento  regular  del  mismo. 
 
En este aspecto,  las reuniones del Consejo Consultivo cuentan habitualmente con 
la participación del Cónsul General,  y el trabajo conjunto es un importante punto 
de partida para muchas de las actividades que se realizan a favor del Uruguay en 
Galicia.   . 
 
 

 
7)  Creación  de  la  Federación  de  Asociaciones  de  Uruguayos  en  Galicia 
 
El Consulado General colaboró con la comunidad residente para la creación de la 
Federación de Asociaciones de Uruguayos en Galicia, cuyo objetivo es coordinar 
los intereses y las actividades de las siete Asociaciones de compatriotas en esta 
Comunidad Autónoma.  Esta Federación cumplió, asimismo, un rol relevante para 
la  creación del Consejo Consultivo en Galicia. 
 
 
8)  Actividades  conjuntas  de  difusión  cultural  del  Uruguay 
 

Las Asociaciones de compatriotas, el Consejo 
Consultivo y el Consulado General han venido 
trabajando en conjunto para la difusión de los 
valores culturales de nuestro país en Galicia. 
 
De este modo,  se ha obrado en forma 
consensuada para las diferentes actividades 
poniendo especial énfasis en cubrir los 
diferentes puntos de la geografia gallega en la 
tarea de proyección de nuestro país. 
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En tal sentido,  se han 
realizado actividades de 
este tipo en un muy 
amplio abanico de 
ciudades, como en 
Santiago de  Composte-
la, La Coruña, Vigo, 
Ferrol, Pontevedra,Lugo 
Orense,Carballo,Padron 
Ribadeo, Lourenza, 
Nigran, Oleiros, Viveiro, 
Ponteareas y Gondo-
mar, entre otras.  
 
 

                                             
 

 
9)   Reuniones  con  la  Presidencia  del  Parlamen to  de  Galicia   
 
 
 
 
 
 

 
1)  
2)  
3)  
4)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
En el marco de las tareas de vinculación y de apoyo a la colonia compatriota que 
se realiza habitualmente desde este consulado general,  el Consulado General tuvo 
de la iniciativa de realizar una reunión de representantes de las Asociaciones de 
uruguayos y el Consejo Consultivo con la Sra. Presidenta del Parlamento de 
Galicia,  Sra. Pilar Rojo.  
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Se trató de la primera oportunidad en que la Presidenta del deliberativo gallego 
recibe a representantes de un colectivo inmigrante. 
 
El espíritu de dicha iniciativa apuntó a facilitar el acceso de nuestros compatriotas 
residentes a las instancias de decisión en esta Comunidad autónoma, así como a 
brindar visibilidad en los diferentes niveles a la significativa colonia uruguaya en 
Galicia. 
 
La delegación de compatriotas estuvo conformada por catorce personas 
representantes de las Asociaciones de Uruguayos en Vigo, Carballo, La Coruña y 
Santiago de Compostela, así como por el Consejo Consultivo de Uruguayos en 
Galicia, y  el Cónsul General Gonzalo Koncke, quien comentó que la Presidenta del 
Parlamento se mostró abierta a las inquietudes presentadas por nuestros 
compatriotas, e invitó a la colonia uruguaya a hacerle llegar los planteos que 
estimen oportunos para trabajar en forma conjunta en aras de su mejor inserción 
en la sociedad de acogida. 
 
 

 
7)    LAS   DONACIONES    RECIBIDAS   DESDE    TORO NTO 
 
La comunidad uruguaya residente en Toronto, además de contar con 
aproximadamente  22.000  compatriotas, en su mayoría radicados hace décadas, 
un Consejo Consultivo y varias Asociaciones de uruguayos establecidos, posee un 
gran espíritu solidario.  
 
El domingo 7 de junio el “Grupo Toronto de apoyo a escuelas rurales de Florida” 
realizó  su almuerzo anual para recolectar fondos para sus actividades. 
 
Un numeroso grupo de compatriotas estuvo presente en dicho evento, entre los 
cuáles se encontraba nuestro  Cónsul General Fernando López Fabregat  y señora 
y el escritor uruguayo Marciano Durán, quien deleitó a los presentes con la lectura 
de varias de sus crónicas. 
 
Según lo informado por los organizadores al culminar la jornada, se recaudaron 
alrededor de U$S 6.600.- y se confía en superar esa cifra con donaciones de 
compatriotas que no pudieron asistir pero prometieron igualmente colaborar. 
 
                                                      De los fondos  recaudados el año anterior, se 

destacan los siguientes apoyos financieros 
brindados para diversas acciones como 
adquisición de material de cocina, heladeras, 
construcción y mejoramiento de baños, techos y 
cielorrasos, descontaminación de pozos de agua 
y aljibes, etc, en las Escuelas números:  55 de 
Mendoza Grande;  84 Sauce de Mansavillagra; 
23 Chacras de Florida; 58 Pntas de Sarandi, 60 
de   Montecoral;   101  de   San   Gabriel;    87  de 

                                                      Colonia Francia y 85 de Puntas de San Gabriel- 
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Por otra parte, se informa que en este año se fundó la Compañía de teatro “Grupo 
Teatro Libre”,  la que, con el auspicio de nuestro Consulado General en Toronto,  
presentó en el pasado mes de mayo la obra “En Familia” del  autor uruguayo 
Florencio Sánchez. 
 

 La sala del “York Woods Public Library & Theatre” de esa ciudad, se vio colmada 
por alrededor de 270 personas que disfrutaron plenamente una puesta en escena 
fantástica, dirigida por el compatriota Richard Rodríguez. 
 
La recaudación lograda en la venta de las entradas fue donada al Grupo Solidario 
Ibiray, organización también integrada por residentes compatriotas que apoya 
diversas obras en Uruguay. 
 

 Por último, y también desde 
Toronto,  el compatriota Gustavo de 
los Santos, recolectó bicicletas, 
ropa de abrigo, frazadas, juguetes, 
computadoras, muebles y puertas, 
entre otros artículos, que tuvieron 
como destino  la  Intendencia  
Municipal de  Canelones.    
 

Posteriormente, juntó entre la 
colonia unos 3000 dólares para 
financiar el contenedor que 
transportó  todo  hasta  nuestro 
país.  
 

 
 
 
 
8)  “URUGUAYOS   UNIDOS”   DE   SYDNEY   CUMPLE   2 0  AÑOS 
 
 

Uruguayos Unidos es una organización sin fines de lucro 
establecida en 1989, reconocida por el gobierno 
australiano, cuyo cometido principal es  la solidaridad con 
instituciones de Uruguay y de Australia.  

La solidaridad hacia Uruguay ha sido y será dirigida a 
hospitales, policlínicas, escuelas públicas y otras 
instituciones necesitadas.  

Los fondos de la Asociación provienen de cuotas de afiliación y de subscripciones 
anuales de los miembros, donaciones, festivales, beneficios y rifas, los que son  
destinados a gastos de alquiler, electricidad, teléfono;  asi como también para el 
pago del  flete por los envíos de contenedores que se hacen hacia Uruguay, con  
equipamiento y materiales para hospitales y para escuelas. 
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Desde sus inicios, este grupo de voluntades solidarias se encuentra trabajando al 
máximo de su capacidad honorariamente; responsabilidad y transparencia.  

En el lapso de estos últimos 20 años, Uruguayos Unidos ha asistido a múltiples 
instituciones uruguayas, entre las que se destacan:  

Hospital del Departamento de Artigas, Hospital Pereira Rossell – Montevideo, 
Hospital Colonia Bernardo Etchepare - San José, Hospital Vilardebó – Montevideo, 
Hospital Artigas - Carmelo - Dpto Colonia, Hospital Saint Bois-Montevideo, Hospital 
Colonia Bernardo Etchepare San José, Hospital de las Piedras - Dpto Canelones, 
Hospital de Carmelo – Colonia, Escuela Rural No.75 Estacion Atlátida, Escuela 
Rural No.235 Eudoro Melo Las Piedras,  Hospital Pasteur - Dpto de Montevideo, 
Hospital Maciel - Dpto de Montevideo, Hospital Colonia Dr. Bernardo Etchepare - 
Dpto San José, Hospital De San Gregorio De Polanco – Tacuarembó y el Hospital 
De San Gregorio De Polanco – Tacuarembó, entre otros.  

La lista completa de instituciones beneficiarias se encuentra en la siguiente 
dirección electrónica:   http://www.uruguayosunidos.com/historia.htm 

 

    
 
 

A fin de recaudar fondos para esta actividad filantrópica,  Uruguayos Unidos 
organiza anualmente en Sydney, durante el presente mes de agosto, 
aprovechando las celebraciones conmemorativas de la Declaratoria de la 
Independencia del Uruguay,  una mega actividad, a la que concurren más de 6000 
personas, en su gran mayoría uruguayos.    
 

Se  trata  de  la  actividad  
uruguaya  en  Australia  
más  importante  del año.  
 
Comienza en horas de la 
mañana y  culmina pasa- 
da  la  media  noche.   
 
Actúan más de veinte 
grupos artísticos urugua-
yos y latinoamericanos, en 
general, entre los que se 
encuentran cuerdas de 
tambores, bailarines de 
tango, grupos de danza de 
pericón y murgas, todos                                                                            
compuestos     por   niños,  

                                                                                            jóvenes  y   adultos.  
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Es realmente increíble presenciar esta actividad, la que seguramente convoca a la 
mayor  cantidad  de  compatriotas  en  el  exterior.   
 
Con fines benéficos, se venden más de 1500 chorizos, 500 porciones de asado y 
500 presas de pollo, según los organizadores.  
 

 
 
Se trata de una verdadera fiesta uruguaya, en la que se come carne y achuras, 
alfajores de dulce de leche, martín fierros, se toma vino uruguayo y se juega al 
truco,  en  el  lugar  más  distante  geográficamente  a  nuestro  país.  
 

 
 
Artistas plásticos de nuestra comunidad en 
Australia exhiben sus obras,  entre las cuáles se 
encuentran pinturas de paisajes urbanos como 
rurales de nuestro país, fotos de la historia de la 
emigración uruguaya en ese lejano país, que 
data de fines de los años 60 y principios de los 
70,  y  pequeñas  esculturas fantásticamente 
hechas, con íconos de nuestro Uruguay, tal 
como el que se exhibe del “Gusano Loco” del 
Parque Rodó, en la foto de la izquierda.  
 
El Consejo Consultivo está también presente, 
difundiendo las actividades que realiza, al igual 
que todo el resto de la asociatividad uruguaya 
que reside en Australia.    
 
Sin lugar a dudas, imperdible de ir a este país 
en estas fechas.    

 
Felicitaciones  a  “Uruguayos  Unidos”  por  su  20º Aniversario:  un  ejemplo  
de  solidaridad   !!! 
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9)    EL    CINE    URUGUAYO    POR    NELSON   CAR RO 
 
Se agradece especialmente al compatriota Nelson Carro por  haber  elaborado de 
forma exclusiva  para  este Boletín  Informativo  el  artículo  que  se   transcribe a 
continuación,   titulado  “ Mal  día  para  pescar”.  
 
Nuestro compatriota Nelson Carro reside en México y es miembro activo en el 
Consejo Consultivo del Uruguay en Ciudad de México y en la Casa de la Amistad 
Uruguay – México. 
 

Fue miembro del Consejo Directivo de Cine Universitario del Uruguay entre 1971 y 
1975. Entre esa fecha y su salida a México, en diciembre de 1976, trabajó en la 
Cinemateca Uruguaya.  En México, estuvo doce años (1977-1988) en la Filmoteca 
de la UNAM y, desde el año 2007, es subdirector de programación de la Cineteca 
Nacional. Fue crítico de cine del periódico Unomásuno y desde 1980 a la fecha 
publica en el semanario Tiempo Libre. 
 
 

 
 
por  NELSON CARRO 
 
Poco tiempo después del triunfo del primer 
largometraje de Adrián Biniez, Gigante, en 
el Festival de Berlín (febrero), otra película 
uruguaya tuvo su lanzamiento en el otro 
de los grandes festivales europeos, 
Cannes (mayo), donde Mal día para 
pescar participó en la prestigiosa Semana 
de la Crítica. 
 
En este caso, el hecho trascendía lo 
estrictamente cinematográfico, porque Mal 
día para pescar adapta un relato de Juan 
Carlos Onetti y su exhibición se dio en 
medio de los festejos conmemorativos del 
centenario de quien es uno de los mayores  

                                                                 narradores nacionales.  
 

Además, aunque la literatura de Onetti ya había sido abordada por el cine en 
alguna ocasión anterior (El infierno tan temido, El astillero), los resultados no fueron 
especialmente alentadores, sobre todo por la dificultad para trasladar a la pantalla 
las densas atmósferas onettianas. 
 
El primer largometraje de ficción del uruguayo Álvaro Brechner (Montevideo, 1976), 
realizado con el importante apoyo del escocés-catalán Gary Piquer, parte del 
cuento Jacob y el otro y, al margen de ciertas libertades de estructura, quizás 
inevitables para convertir los tres relatos sucesivos del médico, el narrador y el 
príncipe, en una historia cinematográfica que prescinde de la voz en off, es 
realmente fiel al original.  
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Lo es tanto en lo anecdótico, como en la ambientación de época, en los personajes 
e incluso en los diálogos, muchos de los cuales son citas casi textuales de la prosa 
de Onetti (lo que los hace literarios, obviamente, pero al mismo tiempo muy 
agradables al oído. 
 
Como muchos recordarán, Jacob y el otro cuenta la llegada a Santa María de un 
campeón de lucha venido a menos y convertido por su fraudulento representante, 
el príncipe Orsini, en un espectáculo de feria. Entre las demostraciones del 
fortachón y los combates arreglados por el príncipe, la pareja sobrevive apenas, 
explotando la curiosidad de los pobladores de una América Latina provinciana.  
 
Vista en Cannes, el crítico de la prestigiosa publicación Variety, Jordan Mintzer, 
escribió que “El ambicioso debut del director uruguayo Álvaro Brechner es algo así 
como una versión retro de Luchador al modo de los hermanos Coen o del 
realizador mexicano Arturo Ripstein, con marcados valores de producción y una 
buena cuota de fatalismo negro.” 
 
Estrenada en Montevideo el pasado fin de semana, Mal día para pescar mereció 
también comentarios muy elogiosos de Gustavo Iribarne en La República, quien 
considera la película “una producción nacional de jerarquía” y culmina su texto con 
el siguiente párrafo:  
 
“No es poca cosa que esta ‘opera prima’ de Brechner que anteriormente había 
incursionado en el documental y cortometrajes de ficción como ‘Trece kilómetros 
bajo la lluvia’, entre otros logre el citado nivel de calidad y resolución 
cinematográfica en su narración.  
 
Se atrevió con un escritor emblemático, arriesgó una dirección polifónica (que 
incluyó al actor finlandés Jouko Ahola, quien supo trabajar con Werner Herzog), y 
transcribió la propuesta del texto literario para ponerse detrás de cámaras y darle 
forma. Casi nada. El resultado es óptimo y merece que sea visto por el gran 
público. Enhorabuena.” 
 
 
 
 
 
10)   LOS   DEPORTISTAS   URUGUAYOS   DE   LA   DIA SPORA 

 
Se agradece especialmente al compatriota Héctor Eugui, periodista deportivo  
reconocido en México, ex jugador de fútbol e integrante de nuestra comunidad en 
ese país, por  haber  elaborado de forma exclusiva para este Boletín Informativo 
 el  artículo  que  se   transcribe a continuación:  
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Un saludo afectuoso a la patria peregrina. 
 
Espero comentar algo de lo que sucede en al ámbito deportivo en México, pero 
sobre todo en el fútbol, que es donde estoy y se encuentra una parte de uruguayos, 
y que por algún otro lado del Uruguay también tienen o tenemos familiares que les 
interesa saber de ellos. 
 
En cuanto a preparadores físicos, Milton Graniollati, en Atlas con Lavolpe, el equipo 
como siempre el Atlas, una de cal y una de arena, pero Milton anda bien. 
 
Wilson, su hermano,  en Tijuana,  con un equipo de la primera de ascenso que el 
año pasado jugó la final, la perdió y no pudo ascender, sigue ahí y arrancaron 
nuevamente bien el torneo., llevan solo 3 fechas jugadas. 
 
El profe Franco en correcaminos de divisional de ascenso también. 
 
Rodrigo Eugui está conmigo en el Indios de Ciudad Juárez, trabajando lindo e igual 
que todos los profesores que tienen una gran capacidad reconocida en cualquier 
lado, acá trabajan mucho con argentinos y mexicanos, están bien conceptuados. 
Daniel Ipata con Enrique Meza en el Cruz Azul y cada uno de ellos ha acercado a 
otro profe como auxiliar. 
 
El profe Valenzuela está en el Querétaro, dónde están también Romero el defensa 
de Nacional; Mauro Vilas, el de Defensor, este equipo ascendió y la tiene muy 
complicada, pero ellos como siempre metiendo,  por que es la única manera de 
sacar la cabecita y la única que a la larga puede vencer al talento en cuanto a la 
regularidad. 
 
Acosta,  defensa del Puebla,  que venía de Defensor el año pasado e hizo un gran 
torneo,  arrancó ahora muy bien, con limitaciones técnicas,  pero respetado y rinde 
muy bien. 
 
La Bola González,  de tiempo en México, está en el Lobo, un equipo de ascenso 
también de Puebla, en dónde siempre hace goles. 
 
En Indios, tengo a Juan Ramón Curbelo, que hizo y viene haciendo otro torneo 
regular, Héctor Giménez, centro delantero, rinde bien, y  Juan Pablo Rodríguez, de 
Racing,  que llegó  y viene levantando bien.   
 
En Atlas, está Gonzalo Vargas, un delantero que siempre complica, rápido y bueno 
para el grupo con espíritu colectivo. 
 
Sebastián Mas en el Necaxa,  equipo que descendió  y que buscará retornar este 
mismo torneo;  es un jugador que es de nuestro club, esta prestado y es factible 
que regrese al término del torneo con nosotros, lo vamos a recuperar para que 
muestre en primera su capacidad. 
 
Lógicamente que se me debe estar escapando alguno, pero prometo que voy a 
intentar tener mas comentarios del rendimiento y participación de todos, con 
análisis y además que hacen después de entrenar o jugar. 
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Cecilio De los Santos es entrenador de la divisional de ascenso del Club América  y 
Robert Dante Siboldi, entrenador de Cruz Azul en el equipo de ascenso. 
 
Está conmigo como auxiliar Walter Gassire, ex Defensor con muchos años acá en 
México y trabajamos juntos. 
 
Enrique Esquivel,  el negrito de Nacional, ex Toluca, Monterrey, Tampico, radica en 
Monterrey, entrena a gente con problemas y necesidades de hacerlo por salud, en 
una empresa sigma de México, y además vende choripanes en el estadio de 
Monterrey en los partidos, anda muy bien. 
 
Hay mucho más para contarle, pero quería empezar y después ir recopilando lo 
mejor y además de los que hacen goles, anécdotas de los mismo. 
 
 
Un abrazo y que les sirva para entretenerse un poco. Les comentaré de la 
Selección de México y lo que pudiera ser el destaque de alguno de los nuestros en 
su equipo y en la posición que se encuentre. 
 
Saludos,  Héctor Eugui 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11)   EL   DUELO  MIGRATORIO  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Versión resumida por la Lic. Wally Irene Gandoy, integrante de nuestra comunidad en México,       
en base a textos escritos por la Sra. Esther Charabati, nacida en Ciudad de México y  licenciada en 

Filosofía por la UNAM. 
La Lic. Charabati cursó la maestría en Pedagogía (UNAM), un diplomado en Derechos Humanos 

(UIAO) y otro en Cartografía del Pensamiento Contemporáneo. 
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Al hablar sobre la migración , decimos que ésta es una experiencia doble donde 
conviven el duelo por lo dejado atrás, más la bienvenida a lo nuevo y enriquecedor 
que ofrece la nueva tierra.  
 
¿Pero a qué nos referimos al mencionar la palabra  duelo ? 
 
Este término se refiere al conjunto de procesos psicológicos, biológicos y sociales 
que se dan a partir de la pérdida de una persona, relación, salud física o mental, 
actividad, animal u objeto con la que la persona en duelo está significativamente 
relacionada.1 A mayor apego con lo que ya no está, mayor significado dado a lo 
perdido y mayor dolor cuando el “objeto” amado desaparece. 
 
Existen distintas clasificaciones del duelo, pero la más simple  es la que diferencia 
el duelo normal,  del duelo patológico o anormal. 
La persona que atraviesa por el primero, tiene pensamientos repetidos sobre la 
persona u objeto perdido, incapacidad para concentrarse, tristeza, enojo, miedo, 
culpa, opresión del pecho, dolor de cabeza, excesiva fatiga, dificultad para respirar, 
comportamiento distraído, actividad intensa, llanto, etc. Pero atraviesa por las 
distintas etapas del duelo sin quedarse estancado en ninguna de ellas,  y completa 
su  proceso en un período de tiempo que va de uno a dos años máximo. 

Podemos decir que hemos completado un duelo cuando somos capaces de 
recordar aquello que hemos perdido sin sentir dolor, cuando hemos aprendido a 
vivir sin lo perdido, y dejamos de vivir en el pasado para disfrutar de la vida 
presente.  

Si este proceso no se da  adecuadamente, entonces el duelo puede tornarse en   
patológico.  

Este presenta formas variadas y sus características fundamentales son: 
idealización o satanización de lo perdido, incapacidad para establecer nuevos lazos 
afectivos, estar deprimido permanentemente, sufrir variaciones significativas de 
peso sin mayor explicación, tener pesadillas recurrentes, etc. 
 
 
El  duelo  migratorio 
 
Este tipo de fenómeno abarca el dolor  por la tierra perdida , la gente y el tiempo 
dejado atrás. 
Son muchos los términos con que se hace referencia al duelo migratorio: 
.”Síndrome de Ulises”, “duelo migratorio”, “mal del migrante”, síndrome del 
migrante”, “morriña”, “melancolía”, “nostalgia del extranjero”, “el bajón de los seis 
meses” entre otros términos, teniendo todos en común, el expresar el malestar, la 
desesperanza, el desánimo la depresión y el sufrimiento que sienten muchos 
inmigrantes por estar lejos de los suyos.2 
 
 
 

Las características principales de un duelo migratorio son:  
                                                
1 Polo Scott, M.A., Chávez Contreras, B. 2006,Los duelos en la familia. mc editores, México. 
2 González Calvo, V. 2005, Rev. Del Departamento de Trabajo Social N°7,Facultad de ciencias Humanas, 
Universidad Nacional de  Colombia. 
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�  Es un duelo “parcial” porque el objeto de la pérdida no desaparece para 

siempre sino que existe la posibilidad del reencuentro. 
�  Es recurrente, se reabre con facilidad ante cualquier contacto con la familia y 

amigos en el país de origen. 
�  Es múltiple: se pierden muchas cosas a la vez: familia, amigos, lengua, 

cultura, paisajes, nivel social, etc.3 
 
Es el conjunto de estas características lo que hace que el duelo migratorio sea 
difícil de resolver. 
 
Varios autores han descrito las distintas etapas que se suceden en el duelo 
migratorio. Según Brink y Saunders (1977) 4 son cuatro las etapas que constituyen 
este duelo: la etapa “luna de miel” (altas expectativas sobre lo que se va a lograr en 
la nueva tierra), la etapa “depresiva” (diferente en cada individuo) , la etapa de 
“adaptación”,  y la etapa de rechazo de la cultura original  (esta etapa puede no 
presentarse). El proceso de elaboración del duelo es lento y sus etapas  variarán, 
según la edad del migrante, su género, su origen y también  su personal “estilo de 
afrontamiento” de los problemas.  
 
Al mencionar la etapa depresiva, nos referimos a que una vez que el migrante 
atraviesa por una etapa de novedad en el nuevo país, surge la nostalgia, 
generalmente acompañada de tristeza, llanto, cambios de humor, sentimientos de 
culpa, ideas de muerte, conflictos de pareja y familia, enfermedades y desórdenes  
varios. 5  
 
Los síntomas que nos pueden indicar que estamos frente a un proceso de duelo 
migratorio son: aislamiento, aferrarse a la cultura de origen de manera rígida, vivir 
en condiciones insalubres ,sentimiento de soledad (aún en compañía), sentimiento 
de fracaso y de miedo, tristeza, llanto, sentimiento de culpa, ansiedad, irritabilidad, 
confusión, preocupación, insomnio, dolores de cabeza, fatiga, pérdida o aumento 
del apetito, etc. 
 
Si al leer la serie de características mencionadas que identifican al duelo 
migratorio, se cae en la cuenta de que se está viviendo este proceso, es 
conveniente apoyarse de algún recurso apropiado a fin de no estancarse en alguna 
de las etapas del duelo, convirtiendo al mismo en un duelo patológico o anormal 
que lleva a relaciones personales no satisfactorias, y a una baja productividad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
3 González Calvo, V. 2005, Rev. Del Departamento de Trabajo Social N°7,Facultad de ciencias Humanas, 
Universidad Nacional de  Colombia.  
4 Brink y Saunders, 1977, “Aspects of transcultural psychiatry”, en Cox. J. British, Journanl of psychiatry 
5 González Calvo, V. 2005, Rev. Del Departamento de Trabajo Social N°7,Facultad de ciencias Humanas, 
Universidad Nacional de  Colombia. 
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Este   Boletín  Informativo   fue   elaborado   por   la   Dirección  de Vinculación,    
de   la  Dirección   General   para  Asuntos Consulares  y  Vinculación 
 
Por solicitudes de información o interés de incluir en los siguientes ejemplares 
información de interés  para  la  emigración  uruguaya  en  el  exterior,  se  
agradecerá  comunicarse  con  Diego  Pelufo,   el  autor  de  esta iniciativa,       a   
través  de  los  siguientes  correos electrónicos:  vinculacion@mrree.gub.uy   y/o    
diego.pelufo@mrree.gub.uy 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Montevideo,  27 de agosto  de  2009. 
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